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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: Biotoscana Ecuador S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 153244-2004 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Fernando Coral Carvajal — 

Gerente General. 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

NOMBRE: Grupo Biotoscana S.L. 
NACIONALIDAD DE LA COMPANÍA EXTRANJERA: Española 
DOMICILIO: Príncipe Vergara 187, Madrid, España 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O 
ACCIONISTA DE LA COMPANIA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: PBP REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA. 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1791269306001 
DOMICILIO: Av. República del Salvador No. 1084 y Naciones Unidas. Centro 
Comercial Mansión Blanca. 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA 

  

No. Nombres y Apellidos |Estado Civil | Nacionalidad Domicilio 

  

          
  

Completos 

1 | Biosotscana Investments N/A Luxemburgo | Rue Beck 2-4, L- 
S.a.r.l. Persona 1222, Luxemburgo 

Jurídica ") 

Oderado 
  

NO" 
DEL CANTÓN QUITO 

Pra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MC. 
  

 



Co. II AA 
, Factura: 002-002-000001024 20151701024D00335 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701024D00335 

En la ciudad de QUITO el dia 24 DE MARZO DEL 2015, (0:56) ante mí, NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEJRA 

JACOME de la NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA, concurre(n), CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO REPRESENTANDO 

A GRUPO BIOTOSCANA S.L portador(a) de la CÉDULA 1702168590, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil 

CASADO(A). mayor de edad. domiciliado(a) en QUITO: quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n). a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí. en forma libre y voluntaria procede(n) en mi presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial. doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaria. 

  

    

ol 
NOTARIO(A) FLOR DE MARIA avAfena A JACOME l» 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

    

           
   

GOTARIA 

ROTA DIA ÑTS ATÍA HOVARIN 

NOTARIA NOTARIA N v ¡ARIA HMOJTARÍA


